
Guayaquil, 14 de Agosto del 2020 
 
 
 
SRA.   
TORRES SCOTLAND STHEFANY CAROLINA 
Gerente General de la compañía MACIASCONS CONSTRUCCIONES S.A. 
Presente. - 
 
De nuestra consideración: 
 
Sr. GALO PATRICIO ARTEAGA DIAZ portador del documento de identificación 
# 1315098432 por medio de la presente, pongo en su conocimiento que el día 
de hoy, he procedido a transferir a favor de la señora SRA. STHEFANY 
CAROLINA TORRES SCOTLAND  portadora del documento de identificación # 
0927565986, Siento Setenta (170) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, numeradas de 
la  001 a 170 que poseo en el capital social de la compañía MACIASCONS 
CONSTRUCCIONES S.A. así como todos los derechos y obligaciones que de ellas 
emanan.  
 
El cedente y el cesionario de nacionalidad ecuatoriana. 
 
Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, 
sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas 
de la compañía, emitir el nuevo título correspondiente y comunicar de este 
particular a la Superintendencia de Compañías.  
 
Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y 
cesionario. 
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NOTAR TERCERA CANTÓN DAA  



1 Señor 
2 AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
3 NOTARIO TERCERO 

4 Señores CONYUGES GALO PATRICIO ARTEAGA DIAZ Y ERIKA 
s ESTHER ERAZO RODRÍGUEZ, de nacionalidad ecuatorianos, 
« mayores de edad, de estado cil casados, domiciliados en la ciudad 
7 por este cantón, ante usted con el debido respeto, comparecemos, 
* exponemos y solicitamos 

3 1. Nuestros nombres y apellidos son como queda indicado 

lo 2.- Nosotros contrajimos matrimonio civil en Guayaquil, Provincia del 

1 Guayas, el 25 agosto del 2014 conforme aparece de la copia 
12 auténtica de la parida de matnmonio, que acompañamos a la 
l» presente 
4 3,- Nuestro matrimonio fue regido por las nomas relatwas 

  

a la existencia de la sociedad conyugal, manteniéndose esta 
6 intacta hasta la fecha, puesto que no hemos disuelto el 
w vínculo conyugal.- 
is 4. Es nuestro deseo, por resolución tomada de común 
19 acuerdo entre ambos disolver la sociedad conyugal que 
» se formó con motivo de nuestro matrimonio = 
51 B= A tal efecto, y para cumplr con lo que dispone 
» el Artículo siete de la Ley Refomatoia de la ley 
» Notarial, en el numeral trece, agregado al Artículo 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

  

   

  

senta y cuatro, del ocho de noviembre de mil 
noventa y seis, solicitamos a usted lo siguiente=
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NOTARIA TERCERA 
Daule - Ecuador. 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

a) Que se sia realizar la diligencia de reconocimiento 
de nuestras fimas estampadas libre y voluntariamente al 
pie de la presente. 

b) Que se siva convocamos, en este mismo acto, a 
celebrar una audiencia de conciliación, la misma que deberá 
llevarse a cabo dentro del término correspondiente.- 
e) Que, una vez hecho, y habiendo nosotros, de consumo y 
de viva voz, expresado y ratificado nuesto deseo de 
disolver la antedicha sociedad conyugal, se sirva levantar 
el acta correspondiente, por la cual se la declarará disuelta, 

sin perjuicio de terceros, anotarse al margen del acta 
matrimonial correspondiente.- 

d) Que, una vez que se haya anotado en la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y  Cedulación 
pertinente, usted señor Notario, deberá tomar nota de tal 

cumplimiento al margen del acta correspondiente 

SR. GÁLO PATRICIO ARTEAGA DIAZ a 

C.C. 131509843-2 
C.V. 003-161 

Padra 
Sra. ERIKA ESTHER ERAZO RODRÍGUE; 

C.C.131156309-0 

C.V. 011-260 

 



  

   

NOTARIA TERCERA 
Daule - Ecuador. 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

ESCRITURA:2019-09-08-003-P0 
ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL QUE HACEN LOS CONYUGES 
GALO PATRICIO ARTEAGA DIAZ Y ERIKA ESTHER 
ERAZO RODRÍGUEZ. 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
SE DIERON DOS COPIAS -- 
En la ciudad de Daule, Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, hoy día UNO DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, ABOGADOO 
JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN, Notario Tercero 
de este Cantón, comparecen— 

Los cónyuges señores GALO PATRICIO ARTEAGA DIAZ Y 
ERIKA ESTHER ERAZO RODRÍGUEZ, quienes, — libres y 
voluntariamente, sin presión de ninguna clase, expresan y 

    

  

ratfican su deseo de disolver la sociedad conyugal 
que, por el hecho del matrimonio, tenían conformada, y 
manifestada, — de común acuerdo, en la petición que 
presentaron ante mí el suscrito Notario, el día UNO DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE, y con los requisitos 
establecidos en el Artículo siste, numeral trece, que 
se agrega al Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 
reformada mediante ley publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatro, del ocho de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis; el 

to, ABOGADO JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN, en su 
id de Notario Tercero de este Cantón, y amparándose en 
tición de los comparecientes LOS CONYUGES GALO



PATRICIO ARTEAGA DIAZ Y ERIKA ESTHER ERAZO 
RODRÍGUEZ, que se agrega a la presente como documento 

habilitante, y en la ratficación de su voluntad de dar por 
disuelta la sociedad conyugal que contrajeron por el hecho del 
matrimonio, declara disuelta la misma, por mutuo acuerdo entre 
las partes, debiendo protocolizarse la presente y confenr copia 
alos interesados para que, una vez hecha la respectiva 
anotación al margen del acta matrimonial, de la Dirección 
General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de 
Guayaquil, Provincia del Guayas, con fecha de registro de 
matrimonio vemticinco de agosto del dos mil catorce, con 
número de Inscripción M-390-000388-82, en Ecuador, provincia 
de Guayas, Cantón Guayaquil, parroquia Rocafuerte se toma 
nota de esta diligencia al margen dela presente acta, a 
efecto de lo cual suscriben la presente mismo lugar y 
fecha arriba indicado, de todo lo cual, Doy fe 

  

SR. GALO PATRICIO ARTEAGA DIAZ 

C.C. 131509843-2 
C.V. 0003-161 

  

    
AR 

Sra. ERIKA ESTHER ERAZO RODRÍGUEZ 

C.C.131156309-0 

C.V. 0011-260 

  

SIGUEN.-
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ILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N'2019090800300908 

Ante mi, NOTARIO(A) JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN dela NOTARÍA TERCERA. comparece(n GALO PATRICIO, 
ARTEAGA DIAZ portador) de CÉDULA *9150S6432 de naconaións ECUATORIANA. mayer(e) de edad, estado ci 
CASADA) domiezacja en DAULE, POR SUS PROPIOS DERECHOS en catas as CONPARECIENTE, ERIGA ESTHER. 
ERAZO RODRIGUEZ oradora) de CÉDULA 1311569090 de nacionales ECUATORIANA, mayores) e 0, estado cb 
CASADO(A).domicitaca) en DAULE, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calas de COMPARECIENTE, quentes) 
dncaal) que as) mels) constante en el óscumento que arcos. esisr) sal) ts) isma(s) que usan an dos 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 
En esta ciudad de Daule, República del Ecuador, al uno del mes de 
mayo de dos mil diecinueve, comparecen ante mí los cónyuges señores 
GALO PATRICIO ARTEAGA DIAZ Y ERIKA ESTHER ERAZO 
RODRÍGUEZ, por sus propios derechos y por los que representan, con 
el objeto de reconocer las firmas y rubricas con las que han suscrito la 
petición que antecede y que ha sido presentada en este Despacho 
Notanal este mismo día.- Al efecto, puéstale a la vista las mencionadas 
firmas y rubricas, dijeron ser suyas y que son las mismas que utilizan en 
todos sus actos públicos y privados, haciendole conocer que los 
convoco para el uno de mayo de dos mil diecinueve, a las doce horas y 
tremta y cuatro minutos, para la celebración de la Audiencia en la que 
podrán ratificarse de consuno y viva voz, la voluntad expuesta en el 
petitorio. Firmado conmigo en unidad de acto, de lo cual DOY FE = 

SR. o, ARTEAGA DIAZ 
C.C. 131509843-2 > 
C.V. 0003-161 

  

Era 
Sra. ERIKA ESTHER ERAZO RODRÍGUEZ 

C.C,131156309-0 

C.V. 0011-260 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1915098432 
"Nombres del ciudadano" ARTEAGA DIAZ GALO PATRICIO 
Condición del cadulada: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABICHONEICHONE 
Fecha de nacimiento. 27 DE ENERO DE 1894 
Nacionalidad: ECUATORIANA.    
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

  

Cónyuge: ERAZO RODRIGUEZ ERIKA ESTHER 
Fecha de Matrimonio: 25 DE AGOSTO DE 2015 
Nombros del padre: ARTEAGA HIDALGO GALO PATRICIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: DIAZ FRANCO SANDRA ELIZABETH 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de oxpedición: 5 DE ENERO DE 2018 
¡Condición de donante: NO DONANTE 

Enior UDO PAL VERA HENRÍQUEZ GUAYAS DALLEAC 3 GUAYAS-DALAE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR rilicación y Cezulción encin Corp de Reg Cain y Cc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1311563090 

Nombres del ciudadano" ERAZO RODRIGUEZ ERIKA ESTHER 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABUCHONEICHONE 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1996. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| sesciauen 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ARTEAGA DIAZ GALO PATRICIO 
Fecha de Matrimonio. 25 DE AGOSTO DE 2014 
Nombres del padre: ERAZO LOOR MILTON AUGUSTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
"ombres dela madre. RODRIGUEZ ZAMBRANO ERIKA SARUKA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2014 
Condición de donante: SI DONANTE 

tnomacn czada 1er: 1 DE MAYO DE 2018 
Fr GUIDO PAUL VERA PEXPROUEZ- UVAS DALLENT GUAYAS -DALLE 
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CÓDIGO 4 

N2 0136627 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO | 
A e arameo | 
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CÓDIGO 4 

  

No 0136627    as 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

MATRIMONIO EN OFICINAS DE REGISTRO CIVIL 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
CERTIFICADO 

PARA CEREMONIA RELIGIOSA CERTIFICO: Que con nimero de regsio de inscripción: M-390-000388-82 en ECUADOR, provincia do 
GUAYAS, cantón GUAYAQUIL. partoquia ROCAFUERTE, y con fecha 25 DE AGOSTO DE 2014, está 
Inscitoelregto de matrimonio de 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYEN/Z. GALO PATRICIO ARTEAGA DIAZ, radios en 
ECUADOR, provincia de MANABÍ, cantón CHONE, parroquia CHONE el 27 DE ENERO DE 1994 de 
nacionalidad ECUATORIANA de profasióniocupación ESTUDIANTE con cédula/pasapcrte No. 1315098492 
domicilado en VILLA CLUB ETAPA HERMES 1127 VILLA 1, de estado cil SOLTERO hijo de GALO 
PATRICIO ARTEAGA HIDALGO y SANDRA ELIZABETH DIAZ FRANCO, _ 

NOMBRES Y APELLIDOS DE La CONTRAYENTE. ERIKA ESTHER ERAZO ROPRIGUEZ, nacida en 
ECUADOR, provincia ce MANABI, cantin CHONE, parrezuia CHONE el 14 DE ENERO DE 1996 de 
nacionalidad ECUATORIANA de profsióniocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 1311863090 
omiciieda en VILLA CLUB ETAPA HERMES M27 VILLA 1, de ostado civil SOLTERA hia de MILTON. 
AUGUSTO ERAZO LOOR y ERIKA SARUKA RODIIGUEZ ZAMBRANO 

/ E 

  

Z rie 
ESTHER MARIA SANCHEZ MIGUEZ. 

vfesscaine. PEE AU 
UAYAUIL, 26 0E AGOSTO DE 2014 pc CUERDO



NOTARIA TERCERA 
Daule - Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN dei 
NOTARIO 

+ ACTADE DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL Q 
2 LOS  CONYUGES GALO PATRICIO ARTEAGA Dl 

3 ESTHER ERAZO RODRÍGUEZ - $ y 
4 FIRMAS.- Cava 

      

  

, _——AB:JUANPABLO HAZ VILLAGRAN 
> NOTARIO TERCERO DEL CANTON DAULE 
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" e a E       
p C -- lojas utieles 

rubricados por mi; EL NOTARIO 
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Guayaquil, 14 de Agosto del 2020 
 
 
 
SRA.   
TORRES SCOTLAND STHEFANY CAROLINA 
Gerente General de la compañía MACIASCONS CONSTRUCCIONES S.A. 
Presente. - 
 
De nuestra consideración: 
 
Sr. GALO PATRICIO ARTEAGA HIDALGO portador del documento de 
identificación # 1202315949 por medio de la presente, pongo en su conocimiento 
que el día de hoy, he procedido a transferir a favor de la señora SRA. 
STHEFANY CAROLINA TORRES SCOTLAND  portadora del documento de 
identificación # 0927565986, Siento Setenta (170) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada 
una, numeradas de la  171 a 340 que poseo en el capital social de la compañía 
MACIASCONS CONSTRUCCIONES S.A. así como todos los derechos y obligaciones 
que de ellas emanan.  
 
El cedente y el cesionario de nacionalidad ecuatoriana. 
 
Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, 
sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas 
de la compañía, emitir el nuevo título correspondiente y comunicar de este 
particular a la Superintendencia de Compañías.  
 
Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y 
cesionario. 
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24- MARZO -2019 CAEN 

    

   
. 120231594-9 

0003 0003 - 009 1202315949 JUNTA No, CERTIFICADO No, CÉDULA No. 
ARTEAGA HIDALGO GALO PATRICIO | 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: PEDRO CARBO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

FARROQUIA: PEDRO CARBO. 
8 + arón 

ESTADO CIVILCASADO E 
— ANDA SANDRA ELIZABETH 

881 DIAZ FRANCO    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN BACHILLERATO. ESTUDIAN    

          

    

CHDADA NAJO» 

: APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE. 
ARTEAGA MOREIRA GALO RAMO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
HIDALGO ZAMBRANO JACINTA.      

  

ELECTORAL 204 “PEDRO CAR 
ts 2019.D9-19 
CES FECHA DE EXPIRACIÓN 

2029-03-19 

DIRECTOR GERAL PRADO CIAO.
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Guayaquil, 14 de Agosto del 2020 

 
 
 
SRA.   
TORRES SCOTLAND STHEFANY CAROLINA 
Gerente General de la compañía MACIASCONS CONSTRUCCIONES S.A. 
Presente. - 
 
De nuestra consideración: 
 
Sr. XAVIER MARTINO GOMEZ SALAZAR portador del documento de 
identificación # 0910401116 por medio de la presente, pongo en su conocimiento 
que el día de hoy, he procedido a transferir a favor de la señora SRA. 
STHEFANY CAROLINA TORRES SCOTLAND  portadora del documento de 
identificación # 0927565986, Trescientas Treinta (330) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada 
una, numeradas de la  341 a 670 que poseo en el capital social de la compañía 
MACIASCONS CONSTRUCCIONES S.A. así como todos los derechos y obligaciones 
que de ellas emanan.  
 
El cedente y el cesionario de nacionalidad ecuatoriana. 
 
Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, 
sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas 
de la compañía, emitir el nuevo título correspondiente y comunicar de este 
particular a la Superintendencia de Compañías.  
 
Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y 
cesionario. 
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Al REPÚBLICA L DEL L ECUADOR 4 
DIRECCIÓN GENERAL DE AECDITO CIVIL, 

- IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓ. 

091040111-6 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
cas 

0013 -311 0910401418 
CERTIFICADO Ho EGULA No. 

GOMEZ SALAZAR XAVIER MARTINO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

Peomincia: GUAYAS 

cantóm: PEDRO CARBO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

PARROOUIA: PEDRO CARBO 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE :    

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL. 
2011-01-14 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-01-14 
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- FAMA DEL GEO ADO    
ELECCIONES CIUDADANAJO: 

SECCIONAL ES Y EPc es 
ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGO 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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Guayaquil, 14 de Agosto del 2020 

 
 
 
SRA.   
TORRES SCOTLAND STHEFANY CAROLINA 
Gerente General de la compañía MACIASCONS CONSTRUCCIONES S.A. 
Presente. - 
 
De nuestra consideración: 
 
Sr. RONALDT MARCELO MACIAS VERA portador del documento de 
identificación # 1307401800 por medio de la presente, pongo en su conocimiento 
que el día de hoy, he procedido a transferir a favor de la señora SRA. 
STHEFANY CAROLINA TORRES SCOTLAND  portadora del documento de 
identificación # 0927565986, Doscientos Noventa (290) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada 
una, numeradas de la  671 a 960 que poseo en el capital social de la compañía 
MACIASCONS CONSTRUCCIONES S.A. así como todos los derechos y obligaciones 
que de ellas emanan.  
 
El cedente y el cesionario de nacionalidad ecuatoriana. 
 
Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, 
sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas 
de la compañía, emitir el nuevo título correspondiente y comunicar de este 
particular a la Superintendencia de Compañías.  
 
Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y 
cesionario. 
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Guayaquil, 14 de Agosto del 2020 
 
 
 
SRA.   
TORRES SCOTLAND STHEFANY CAROLINA 
Gerente General de la compañía MACIASCONS CONSTRUCCIONES S.A. 
Presente. - 
 
De nuestra consideración: 
 
Sr. RONALDT MARCELO MACIAS VERA portador del documento de 
identificación # 1307401800 por medio de la presente, pongo en su conocimiento 
que el día de hoy, he procedido a transferir a favor de la señora SRA. KEYLLA 
PATRICIA SALAZAR MORALES portadora del documento de identificación # 
0927245605, Cuarenta (40) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, numeradas de la  961 a 
1000 que poseo en el capital social de la compañía MACIASCONS 
CONSTRUCCIONES S.A. así como todos los derechos y obligaciones que de ellas 
emanan.  
 
El cedente y el cesionario de nacionalidad ecuatoriana. 
 
Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, 
sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas 
de la compañía, emitir el nuevo título correspondiente y comunicar de este 
particular a la Superintendencia de Compañías.  
 
Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y 
cesionario. 
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